
ACUEROO DE AUTORIDAD MIGRATOñIA NACIONAL

No. AMN 005-2022

CONSIDERANOO:

Que el principio de pubicidad de los ¿«os de la Admlnistrac¡ón Públ¡ca, se enc1lentr¿ reconoc¡do
en la Constituqón PolÍtrca de Ia Repúbhca de Guatemala, como el derecho que tienen los

interesados de obtener en cualqu¡er tiempo, rnforme5, copias, reproducciones y cen¡flcacione5
que solciten; por tal motivo se hace ñecesario crear el ñarco rsSulatorlü a travé, de¡ cual se

norme lo relatrvo a la5 formalidades de las distiñtas ceñificaciones y constancias emitidas por el

ln!trtuto Guatemaltecode M¡8ración.

CONSIDERANDO:

Que medrante Acuerdo número ¡GM-0050-2022, de fecha uno de abril del año dos m¡l verntrdós,

e¡ Director Geoeral del lnstituto Guatemalteco de N,ligración, emrt¡ó el "REGLAMENTü PAñA LA

EMIsIÓN DE CERTIFICAC¡ONES Y CONSTANCIAS OEt IN5I If UTO GUAÍEMATTECO DE MIGRACION

-lGM-", con la finalided de coñtar con L¡n instr[rmento que permita desa¡rollar la aCecuada

¿plicación de las dispos¡ciones legales conteordas en el Código de Mi8ración y 5u Reglamento,
pára garanti¡ar la publicidad de l05 actos de la Admrnrstración Pública.

POR TAI.fIO:

Eñ ejercac¡o de las funciones que le conñere el artículo 1.18 literal f) del Códlgo de Mrgracrón,

Decreto Número 44-2015 del cong.eso de la República de Guatemala y el articulo 13 del

Reglamento lnterno de Funoonamiento de l¿ Autoridad lvllgrato¡ia Nacional, Acuerdo de
Autoridad Mrgratoria Nacion¿¡ 01-2018:

ACUERDA

ARTÍCUIO 1. Aprobar el Acuerdo Número fcl\r-0050-2022, cle fecha unn de abril de do5 rnrl

VEintidós, qUE CONIiENE REGLAMEI'¡TO PARA LA EMISóN DE CERTIF¡CACIONES Y CONsTANCIAS

DEL INÍITUTO GUATEMAIIECo DE MIGRAoÓN -lGM-, emitido por el Director Genürsl del

lnstituto Guatemalteco de Mrtracrón.

ARTICULO 2. EI presente Acuerdo eñtrará en vigencia aldía sigr.riente de su pr.rblicació¡ en el Diario

de Ceótro América.

Dado ¿n l¿ crud¿d de Guatérnala. el ve:nt¡cinco de abril del ¡ño dos mil vei¡trdó!.
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